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Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE:        11001-33-35-010-2019-00406-00 

ACCIONANTE:       FERNANDO MENDIETA PINILLA    

ACCIONADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS - UARIV   

CLASE                    ACCIÓN DE TUTELA  

 

 

Teniendo en cuenta que, a través de oficio con fecha del 18 de marzo de 2020 proferido 

por la Secretaría General de la Corte Constitucional, se indicó que mediante auto calendado 

16 de diciembre de 2019 fue excluida de revisión la tutela de la referencia1; en firme el 

presente auto, ARCHÍVESE el expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

Jofl 

 

 

 

 

                                                           
1 Folio 39.  


